
DECRETO DE ALCALDíA TIO OO2.^O^O.MPLP

Tingo María, 26 de febrero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

Visto; et lnforme N' 027-2020-GAT-MPLPI1M de fecha 17 de febrc¡o de 2020, del Gercntq de

Administración Tributaia, mediante el cuat soticita ta ampliación de vigencia de la Ordenanza Municipal

N" 001-2020-MPLP, que establece los Parámetros, P/azos y Deducciones para Cobranza de lmpuesto

Predial Aplicable al Eiercicio 2020.

COIVSIDERANDO:

Que, el a¡ticub 1" de ta Oñenanza Municipal N' N1-2020-MPLP de fecha M de enero de 2020,

dlspone ta obligación de presentación de las Declaraciones Juradas Masivas y/o procesamiento automático

de dafos y el pago det lmpuesto Predial, correspondiente al año 2020 en el distnto de Rupa Rupa, con

vencimiento al 28 de febrero del 2020, de conformidad alT|JO de la Ley de Tibutación Municipal, en el

distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco;

Que, con el documento de visto, el Gerente de Administración Tibutaia, justifica la necesidad de

que se otorgue la amptiación de presentación de las Declaraciones Juradas Masivas y/o procesamiento

automático de datos y el pago det tmpuesto Predia[ conespondiente al año 2020 en el distrito de Rupa

Rupa, det02 at31 de'mano de 2020. según /os formatos esfab/ecr'dos en la presente Ordenanza;

Que, etañícuto 2" de las Dlsposiclones Complementarias de la Odenanza MunicipalN'001-202G

MPLP, frcutta al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las dlsposbiones rqlamentarias

necesanbs para ta aplicación de la presente Ordenanza, así como la pronoga de su vigencia y fxhas de

vencimiento establecidos;

Estando al lnforme de vrsfos, a tas facultades conteidas en /a segunda disposiciÓn

complementaria de la Ordenanza Municipat No 001-2020-MPLP, y a las atibuciones conferidas en la Ley

Orgánica de Municipalidades N" 27972.

DECRETA:

Artíctlto 10: AMPLIAR et ptazo de vigencia de la Ordenanza lrlunicipal N" W1-2020'MPLP,

para presentación de las Declaraciones Juradas Masivas y/o procesamiento automático de dafos y elpago

det tmpuesto Predial, correspondiente at año 2020 en el distrito de Rupa Rupa, del02 al 31 de mano de

2020, seg(tn los formatos estab/ecldos en la presente Ordenanza.

Artícuto 2o: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la publicación del prcsente Decreto

de acuerdo a /os drspuesfo por el artículo 44" de la Ley )rgánica de Municipalidades N" 27972, y al

cumplimiento det presente Decreto at Gerente Municipa[ Gerente de Administración Tibutaia, Gerente de

Planeamiento y Presupuesto, Gerente de Admini§nción y Finanzas y al Su@ercnte de lnformáfica y

S¡.sfemas; así como al Subgerente de Comunicacrbnes e lmagen lnstitucional, en lo que se refiere a su

difusión.

Regísfrese, publíquese y cúmplase

MUNICIPAI f0¡lcr0 PRA00

Abog.

MAMM/aapp

Leoncio Frado


